
GCE 1 

Informe secretarial. - En la fecha de hoy, 9 de abril de 2021. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que ingresa el presente proceso proveniente del Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Jamundí, por haberse declarado la actual titular del despacho 
impedida para conocer del mismo.  Sírvase Proveer. - 
 
 
ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ 
SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI - VALLE 

Auto Interlocutorio No. 998 
 

Jamundí (V), 9 de abril de 2021 
 

Ingresa el despacho el presente proceso proveniente del Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí, por haberse declarado la actual titular del despacho impedida para 
conocer del mismo.  
 
Procede el despacho a decidir si acepta o no el impedimento invocado teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
El articulo 140 del CGP establece:  
 
Son causales de recusación las siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 
el proceso. 
 
2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, 
su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral 
precedente. 
 
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las partes o de su 
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 
de afinidad. 
 
4. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en 
el numeral 3, curador, consejero o administrador de bienes de cualquiera de las partes. 
 
5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario del 
juez o administrador de sus negocios. 
 
6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 
sus parientes indicados en el numeral 3, y cualquiera de las partes, su representante o 
apoderado. 
 
7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, denuncia penal o 
disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer 
grado de consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la 
denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el 
denunciado se halle vinculado a la investigación. 
 
8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en primer grado 
de consanguinidad o civil, denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su 
representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil o 
víctima en el respectivo proceso penal. 
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9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 
representante o apoderado. 
 
10. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo 
grado de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las 
partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, 
establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público. 
 
11. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados 
en el numeral anterior, socio de alguna de las partes o su representante o apoderado en 
sociedad de personas. 
 
12. Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones 
materia del proceso, o haber intervenido en este como apoderado, agente del Ministerio 
Público, perito o testigo. 
 
13. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados 
en el numeral 1, heredero o legatario de alguna de las partes, antes de la iniciación del 
proceso. 
 
14. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en 
segundo grado de consanguinidad o civil, pleito pendiente en que se controvierta la misma 
cuestión jurídica que él debe fallar.  
 
Así las cosas es necesario analizar en cada caso si las circunstancias alegadas por quien 
se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales previstas en los 130 del 
CPACA y 141 CGP. 
 
Para el despacho la interpretación que corresponde darle a la causal de impedimento 
invocada no debe ser estrictamente literal y rígida, sino que debe ser en sentido teleológico 
atendiendo el espíritu y finalidad de la misma que consiste en llenar de objetividad y 
legitimidad las decisiones del Juez por no estar rodeado de aspectos que contengan 
motivaciones distintas a las del cumplimiento de su deber. 
 
Así las cosas, manifiesta el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí que revisadas las 
actuaciones desatadas en el plenario, se advierte que el 16 de Enero de 2020 el mismo 
conoció una acción de tutela incoada por Cristian Fernando Martínez Camacho, padre del 
menor C.N.M.A., contra la Comisaria de Familia de Jamundí, dentro del proceso de 
restablecimiento de derechos, en la que se dictó Sentencia No. 002 de la fecha, tutelando 
el derecho fundamental al debido proceso del accionante. Por lo anterior, el Juzgado 
Segundo Promiscuo de Jamundí, considera declararse impedido.  
  
Al respecto es pertinente establecer que la jurisprudencia constitucional le ha reconocido a 
la noción de imparcialidad, una doble dimensión: (i) subjetiva, esto es, relacionada con “la 
probidad y la independencia del juez, de manera que éste no se incline intencionadamente 
para favorecer o perjudicar a alguno de los sujetos procesales, o hacia uno de los aspectos 
en debate, debiendo declararse impedido, o ser recusado, si se encuentra dentro de 
cualquiera de las causales previstas al efecto”; y (ii) una dimensión objetiva, “esto es, sin 
contacto anterior con el thema decidendi, “de modo que se ofrezcan las garantías 
suficientes, desde un punto de vista funcional y orgánico, para excluir cualquier duda 
razonable al respecto’”. No se pone con ella en duda la “rectitud personal de los Jueces que 
lleven a cabo la instrucción” sino atender al hecho natural y obvio de que la instrucción del 
proceso genera en el funcionario que lo adelante, una afectación de ánimo, por lo cual no 
es garantista para el inculpado que sea éste mismo quien lo juzgue. (sentencia C 496-2016) 
 
En tal sentido, teniendo en cuenta el principio de imparcialidad y la relación que describe el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí, respecto a la acción constitucional 
conocida, esta agencia judicial se permite traer a colación la sentencia 800 de 2006 donde 
menciona… Ningún pronunciamiento de un juez dentro de un proceso, mediante una 
providencia judicial, constituye prejuzgamiento, falta de imparcialidad, y no puede dar lugar 
a recusación o impedimento, ya que implica el cumplimiento del deber de fallar o proferir 
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decisiones judiciales, salvo que se de el supuesto de que la demanda de tutela se dirija 
en contra de una sentencia que el mismo juez haya proferido. Además también resulta 
pertinente resaltar que ni los jueces ni los magistrados escogen los asuntos que ante ellos 
se demandan, ya que éstos les corresponden por reparto. Aceptar la tesis de una causal 
de impedimento en esos casos es, a manera de ejemplo, tanto como afirmar que en la Corte 
Constitucional los magistrados no pudieran tomar decisiones en sede de tutela si una 
norma, relevante en el caso que se estudia, se encuentra demandada en sede de 
constitucionalidad. En este sentido debe recordarse que el debate propio de la acción de 
tutela, es decir su objeto, es la protección de los derechos fundamentales de las personas. 
Son múltiples las situaciones en las cuales la contravención de normas legales o 
reglamentarias no da lugar a la violación de derechos fundamentales. Así pues, el 
pronunciamiento de fondo que hace el juez de tutela –si preserva el mecanismo procesal y 
no incurre en su abuso- es acerca de tales derechos. En sentido contrario, cuando obra 
como juzgador de la justicia ordinaria o de la contenciosa administrativa, en principio su 
juicio es de legalidad (en sentido amplio). De lo que se concluye –y desea reiterarlo la 
Sala que entre dos procesos, uno tramitado por procedimientos de otras 
jurisdicciones y el otro por vía de tutela, por sí sólo no constituye motivo para que el 
juez deba declararse impedido y para que, de no hacerlo, deba sancionársele 
disciplinariamente tal y como lo prevé el artículo 39 del decreto 2591 de 1991. (subrayado 
y negrilla fuera del texto original). 
 
En esa medida, en el presente caso no se avizora que se encuentren amenazadas las 
garantías de imparcialidad, independencia y autonomía que las reglas de impedimentos y 
recusaciones imponen a la Juez Segunda de Jamundí.  
 
Bajo las anteriores premisas, no existen elementos claros que permitan inferir la existencia 
de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad del Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí en el presente proceso, por lo que se declarará NO FUNDADO EL 
IMPEDIMENTO invocado y se ordenará DEVOLVER el expediente de manera inmediata. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, en 
uso de sus facultades,  
 

RESUELVE 
 

PRIMER.- Declarar NO FUNDADO el IMPEDIMENTO invocado por Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Jamundí, para conocer del asunto de la referencia, por las razones 
expuesta en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO.- DEVOLVER de manera inmediata el presente proceso ejecutivo al Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí, para que continúe conociendo del mismo.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

SONIA  ORTIZ CAICEDO  
JUEZ  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 

En estado No. 56      
De hoy 9 de abril de 2021   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

 

ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ 
Secretaria 
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